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THE STATE OF DELAWARE 

On December 27. 2007 BEARING STATE OF DELAWARE FILE NUMBER 4489456 
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E THIS CERTIFIES THAT +****** ZUICKER TRADING INC. ***** is a member of the above named Limited Liability SS 

ES Company holding the percentage of unit interests in the Company as reflected in the upper right hand corner of this LoS 

== certificate and is therefore and otherwise entitled to the full benefits and privileges of such membership, subject to the SES 
E duties and obligations, as more fully set forth in the Limited Liability Company Agreement. [SS 
X= ys 

== l l 1SE- 
SN IN WITNESS WHEREOFE, the Limited Liability Company has caused this Certificate to be executed by its duly DS 
E authorized members this 11% day of November, 2008. > 
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Constituida al amparo de las Leyes del 

Estado de Delaware 
Et 27 de diciembre del 2007 Portador del número de archivo del estado de Delaware 4489456 

No. 1 INSTEP SOLUCTIONS LLC Porcentaje: 100% 

Este documento certifica que oteaeoooeS ZUICKER TRADING INC eee es un socio de la 

arriba indicada compañía de Responsabilidad Limitada, poseyendo el porcentaje de 

participación de la compañía indicado en la esquina superior derecha de este documento; y por 

lo tanto. tienen derecho a todos los beneficios y privilegios que le vtorga dicha sociedad, y es 

sujetos de deberes y obligaciones, establecidos en el acuerdo constitutivo de la compañía de 
Responsabilidad limitada. 

Como tesdigo de lo señalado, la compañía de responsabilidad limitada extiende este certificado 

por la persona autorizada el 11 de noviembre del 2008. 

Firma degrble 
is A. Davis 

nico Gereme 

  

Razón: Certifico que el presente documento es una fiel traducción de su original que se 

encuentea en el idioma inglés. Guayaquil, 19 de febrero del 2010. 

   



Quito, a 3 de septiembre del 2007 

Señor 

Miguel Leonardo Meneses Espinosa 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo con el deber de comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de 
FRAMURA S. A., reunida el día de hoy, reeligió a usted Gerente General de la 
mencionada compañía, por el lapso de cinco años que contempla el estatuto social. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. En caso 
de ausencia temporal o definitiva suya, será reemplazado por el Presidente. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en el estatuto social reformado 
y codificado de FRAMURA S. A., contenido en la escritura pública de conversión, 

cambio de domicilio, aumento de capital, reforma y codificación de estatutos, otorgada 
ante el Notario Séptimo del cantón Quito doctor Luis Vargas Hinostroza el 7 de mayo 
del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 23 de julio del 2002 y, 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 6 de agosto del 2002. La mencionada 
compañia se constituyó el 20 de diciembre de 1993 ante el Notario Vigésimo Primero 
del cantón Guayaquil abogado Marco Diaz Casquete e inscrita en el Registro Mercantil 
de dicho cantón el 25 de enero de 1994. 

Dignese aceptar el cargo. 

Atentamente, 

  

Dra. Doris Vitefi 
SECRETARIA ad-hoc . 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy dia 3 de septiembre del 2007, acepto el cargo 
de Gerente General de FRAMURA S.A. queda inscrito el presente 
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